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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2º BACHILLERATO HISTORIA DE LA 

FILOSOFIA  

 

• La evaluación se considera aprobada o superada cuando sea calificada a partir de un 

5,00. 

• La calificación correspondiente a las pruebas de contenidos de cada evaluación será 

el resultado de la media de los exámenes realizados. 

• Cada evaluación tiene su correspondiente recuperación. 

• La nota de la recuperación es la nota de la evaluación. 

• Los alumnos tendrán que entregar en recuperación los trabajos no realizados en la 

evaluación suspensa. 

• En los exámenes se tendrá en cuenta la ortografía y expresión de modo que se podrá 

llegar a descontar hasta dos puntos. 

• La reproducción literal de cualquier fuente ya sea en un examen escrito o en un trabajo, 

podrá motivar una entrevista en la que el alumno tendrá que demostrar que es capaz de 

Instrumentos de 
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Instrumentos de 
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Peso en la nota final  

Participación en clase 

(intervenciones, debates, 

respuestas orales al profesor) 

Lista de control o cotejo 10% 

Trabajos y tareas Rúbricas, escalas 

descriptivas 

20% 

Pruebas escritas sobre 

contenidos y competencias 

específicas 

Escala numérica 70% 
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explicar lo escrito; de lo contrario será calificada negativamente dicha prueba. Copiar en 

un examen supondrá una calificación de 0 puntos. 

• Los alumnos que no puedan presentarse a un examen por enfermedad, trámites u 

otras razones justificadas deberán presentar un justificante médico o en su caso, uno 

oficial. Sólo si está debidamente justificada la ausencia, tendrán derecho a la repetición 

de un examen en el momento en que lo determine el profesor. 

• Si el alumno quisiera subir nota podrá presentarse al examen final de la asignatura. 

Sistemas de recuperación de evaluaciones suspensas durante el curso. 

La recuperación de los alumnos evaluados negativamente se realizará mediante un 

examen en donde se recoja toda la materia impartida durante el periodo previo a cada 

evaluación. 

Cada evaluación tendrá su correspondiente recuperación incluida la tercera. 

Una vez realizadas las recuperaciones, los alumnos que no hayan conseguido obtener una 

calificación media al menos de 5 puntos deberán someterse a un examen final que versará 

sobre los estándares de aprendizaje de la materia. 

 

Prueba extraordinaria. 

Finalizado el curso los alumnos que no lo hayan superado se podrán presentar a la prueba 

extraordinaria. Esta versará sobre la totalidad de la materia impartida durante el curso y 

tendrá un formato semejante al de las evaluaciones. Los criterios de calificación de la 

prueba serán los mismos que los utilizados en los exámenes realizados durante el curso. 

 

Perdida de la evaluación continua. 

Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua deberán 

someterse a un examen final que será acordado por el Departamento y que versará sobre 

los estándares de aprendizaje de la asignatura recogidos en la programación. 

En el examen se tendrá en cuenta la ortografía y la expresión, de modo que por las faltas 

de ortografía y expresión se podrán descontar de los exámenes hasta dos puntos. 

 


